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ROMEO GORRIA

Ilmos, Sres. Subsecretario del Departamento y Dir(>(:tort"s ge~

ne-mles de- Previsión y Promoción Social.

ORDEN de 21 de m.ayo de 1969 por la que se aprue
ba el Reglamento de Régimen de ,Alumnado de
U-nitlersidades Laborales.

Ilustrísimos sefiores:

Las OrdeneS ministeriales de 17 de julio y 8 de agosto de
1968 establecen el programa con-espondiente al Servido Social
de Acción Formativa. en cuya ejecución han de colaborar las
Mutualidades Laborales de Régimen General de la St'guridad
Social y la Mutualidad Nacional Agraria, de conformidad con
ta sección quinta del capítulo V del título primero de la Ley de
la Seguridad Social. texto articulado de 21 de abril de 1966.

Se hace preciso. en consecuencia, regular los aspectos do-
cE"ntes de dicha prestación en cuanto constituyen el contenido
propio de las Universidades Laborales, estableciendo, al tiempo,
el cauce jurídico adecuado para las relaciones de estos Centros
docent~ con sus alumno..<; y con las personas naturales o jurí
dicas que concurren a la financiación de los fines instituciona
les que a fas Universidade~ Laborales atribuye la Ley 40-/1959,
<le 11 de mayo.

En Rn virtud. y al amparo de la Disposición adicional pri
mera del Decreto 2265/1960. de 24 de noviembre. este Minis.
terio ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-Queda aprobado' el Reglamento del Régi
men de Alumnado de Universidades Laborales qUe se inserta
como anexo a la presente Orden, y que entrará en vigor el día
de la publicación f'-n el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectüf'
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 21 de mayo de19f,~t Conservación de la condición de alumllo

La condición de alumno y la correlativa cobertura
se- mantendrán ha-<;ta el fin del ciclo de estudio para
coneE'dlda. comprendif'ndo 1m:. cursos necesarios para

ArL 10.
económica
la que- fué

REGLAMENTO DEL REGIMEN DE ALUMNADO
DE UNIVERSIDADES LABORALES

e APITULO PRIMERO

Art. 4:> La convocatoria anual consignará necesariamente:
l." El número de puestos escolares di..<;ponibles. con eX~

sión de las enseñanzas a que corresponden,
2.0 Los sistemas de selección que hayan de seguirse.
3." El Tribunal o Tribtmales que h a y a n de Juzgar las

pruebas.
4.° Los divf'l'sOS requL'>itos que hayan de cumplir los aspl·

rant-es.
5.0' Las normas sobre presentación de solicitudes y docu·

mentacién complementaria. en su caso.

Art. 5." Admitidas las instancias y confirmadas las condi·
ciones exigidas, se realiZarán las pruebas de selección en la for
ma establecida en la respectiva convocatoria

Art. 6." Practicada8 las pruebas selectivas, el Tribunal ca
lificador elevará a la. Delegación GeneraJ de Universidades La,·
borales relaciones separadas de aspirantes declarados «aPtos»
y «no apt.os»-, con expresión de la puntuación asignada a los
primeros.

Art. 7.° La Delegación General de Univel'sidades Labora.
les comunicará a las Entidades Mutualistas las calificaciones
obtenidas por los aspirantes y los puestos escolares disponibles
por estudios para cada una de ellas. Asimismo recabará la de4
sígnación de beneficiarios que han de cubrir estos puestos y de
sustitutos para el supuesto de vacante entre aquéllos.

De igual forma se procederá respecto a las personas na4
turales y jurídicas a Que se refiere el SlJartado segundo del
articulo primero.

Art. 8." Los Organo~ de Gobierno competent'es en cada Mu
tualidad procederún a la designación de beneficiarios y susti4
tutos, en base a la disponibilidad anual de puestos escolM'es, a
la puntuación de los aspirantes correspondientes y a los cri
terios de prelación que reglamentariamente tengan establecidos.
trasladando a la Delegación General de Universidades Labora
les relación nominal de los designados en uno y otro concepto.

Las restantes personas natUrales y jurídicas a que se refiere
el articulo primero deberán designar a los almnos por ellas
financiados. ateniéndose al orden de las calificaciones dispen
sadas y a los criterios de prelación. aplicables por cada una de
ellas. pudiendo. igualmente. proponer sustitutos

Art. 9,» La Delegación General de universidades Laborales
realizará la distribución pOr Centros de los nuevos alulilnos.
comunicando 5.U destino a las Entidades y personas ínteresadas.

CAPITULO n

Adquisieijín de- la wndieión de alumno tlt' Universidades
Laborales

Articulo l." Sf'- adquiere la condición de alumno de Univer
sidades LaboraleH mediante la superación de las pruebas se-
lediv3,f> que en cada caso se establezcan y la dotación econó
mica de los gastos imputables al puesto escolar mediante alguno
de los procedimientos siguientes:

1.'-' Por la obtención de la prestación de Acción Formativa
financiada con cargo a los fondos de las Entidades Mutualistas
desUnados al sostenímIento del Servicio Social previsto en el
articulo 33 de la L€'y de la Seguridad Social de 21 de abril
de 19i)6

2." Por la linanciación de las restantes 'personas físicas y
jurídicas a que hace referencia el artículo nueve de la Ley
40-.11959. de 11 de mayo.

Art. 2." La adjudicaCIón de ios puestos escolares de las
Universidades Laboralel' se realizaril- con criterios de rigurosa
selectividad y en favor de quienes acrediten las dotes de apti
tud y vocación pl'e('Ísao, para obtener un elevado rendimiento
académico

Art. 3." Dentro del primer trimesüe en cada año natural,
la Dirección General de Promoción Social procederá a la con
vocatoria pública de las plazas disponibles en las Universidades
Laborales para el curso siguiente. La convocatoria se insertará
en el «Boletín Oficial del Estado»

TRABAJODEMINISTERIO

hls Comarcalps afectadas las Inspecciones Provinciales dt' En·
seflunza Primaria deberán proponer la creación de nuevos pues
tos eSCQlares en las mismas, mediante medidas transitorias, que
aumenten al m:"lxímo su capacidad. Agotado este procedimiento.
deberán interesar la creación provisional de Escuelas-Hogar o
di' Escuelas Comarcales, según proceda. en las localidades de
la provincia donde el Mjni:c;terio disponga de edificios capaces
para albergar {'sLa clase de Eseuelas. También deberán gestio
nar la cesión prOVJSiOERl de edificios propiedad del Estado, de
la:-; Corporaciones Locales ;) de particulares que no tengan
utiliZación actualmente y que, de forma transitoria, puedan
albergar Jos sCl'vkiw; oe una Escuela-Hogar o Comarcal. La
lramitacíón de los expedi€Tlte:-; de creación provisional dp estas
escuelas tendrú absoluta preferencia, con objeto de que puedan
estar en funcionamiento a principios del curso escol&r próximo,

5.0 En el supuesto que la eSColarización. conforme a lo dis
puesto en los números tercero y cuarto, no pueda realizarse,
las Inspeecionf'::: Provincíales de~berán informar sobre las cir
cunst:111cias qlw lo impiden a efectos de que por esta Direc
cion General se estuc!kn la;~ medidas necesarias para lograr
la escolarización elt' los alumnos.

6." En el caso quP n'sulie necesaria la creación provisional
de Escuelas-Hogar u Comarcales, se debera acompañar informf'
en el qUe consten los f;iguientes datos: Localidad, Ayuntamien
to. edificio donde puede instalarse. especlficando 1'.í se trata
de uu edificio escolar en funcionamiento capaz ele albergar
mayor número d€" unidades escolares, cerrado por traslado de
la!{ Escuelas a otros locales o es un edificio cedido con carácter
transitorio por allqma Entidad, Organimno o particular; núme
ro de uttidac.les escolares que deban crearse, capacidad de PUf"s,
tos escolares, medíos materiales con el que debe dotarse V. en
su caso. itinerarios de transporte escolar.

Lo digo a VV. SS, para su conocjrrllento y efectos
Dios guarde a VV. ss.
Madrid, 7 de mayo de 1969.--El Director general. E. L6pez

y López.

Sres. Deleg-ados provinciales de Educación y Ciencia e Inspec
tores Jefes. de Enseilanza Primaria.
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la obtención del título o diplomas correspondlentt' y slempl'P
qUe se vayan alcanzando las calificaciones académicas previstas
en el presente Reglamento, no operando alguno de !ot-' supuesto:"
de pérdida

una vez obtemdo el título o diploma uwrespondiente al
ciclo cursado, el alumno accederá al ('ic1o de estudios dE> grado
inmedia.to superior, en atención al aprüvechamiento. conducln
y vocación demostrados, a tenor de los articulas siguienteb .\
en tanto la cobertm-a del nuevo ciclo sea posible de acuerdo
con loa recursos económicos de la Entidad Mutualista o la per
sona física y jurídica interesada

Art. lL El carácter cíclico de la prestación Se mantendnt
cuando el beneficiario o familiar de que nquél traiga su cau~

sa. a la prestación de Acción FOlmatlva I)R&e a iHstinto. Mu
tualidad Laboral del Régimen General de la Seguridad SocinL
operándose la pe-rtinente subrov:ación de RrUf'l'do con los cri
terios que reglame-ntal'iamentf' se establezcan.

Art. 12 De conformidad cun lo establecidu en los res-
pectivos articulos cuatro de las Ordenes mlllisteriaJes de 17 de
julio de 1968 y 8 de agosto eJe 1968. también Re mantendra la
prestación de Acción Formativa cuando el causante d.,. la misma
se encuentre en alguna de las siguientes sHuadoneg:

a) Situaciól1 asimilada al alta.
b) Pensionista
c) Percepción de preBtaclOne¡;, periódicas sin hallarse In

cluido en algunos de los anteriores supuestos
2. En caso de fallecimiento del causante, el beneficiario de

la presta'CÍÓD de Acción Formativa la seguil"Á manteniendo
cuando este reúna ~as condiciones y circunstancia,g previstas en
las Ordene:'- ministeriales de referencia

Art,. l::t Respeeto del acceso a. ciclos lllInediatos superiore::.
se ol)servanl!i jas siguiente-!' normas:

1. El paso a un cielo de estudios de grado inmediato supe
rior se realizará de acuerdo con las nOl'ma8 de a.cceso estable
cidas por el Mimsterio de Educación y Ciencia

2, Para poder acceder a estudioll l'iuPel'ioref; universitario::.
o técnicos sen'1 condición necesaria obtener en las asignatUl'a!'
dl"l ciclo cun;ado una media de, al menOllJ, siete pUnto!. según
las califieacione:" de la Universidad Laboral

3. Para poder acceder a estudios técnicos de Grado Medio .'1
a¡ Curso Preuniver,..Hario, será condición necesaria obtener en
las asignatura.'" del ciclo cur&ado una media de, al menos. Sf'is
puntos. según la" calificaciones de la Universidad Laboral.

4. Pant poder acct'der a loe estudios de Ene8fia.nzQ Media
o Profesional gera condIción necesaria el simple cumplimiento
de los requisitof; (C'xigido8 en cada caso por el Ministerio de
Educación y CIencia.

Art. 14. 1 A lOS efedos del articulo anterior se entendera
por nota media la obtenida mediante el sistema de sumar las
califiéRciones finaleB conferidas por la Universidad Laboral y
alcanzadas en la totalidad de las asignaturas que componen
el ciclo, dividiendo el resultado por el número de ellas.

2. El cómputo establecido en el apartado anterior no r€Sul·
tarú aplicable a las disciplinas de Educación Flsica y Religión
qUe en atención a 1m peculiar docencia y a la indole de su con
tenido serán objeto de un tratamiento singular y privativo a
efectos de su consideración en los resultados finales del ciclo.

CAPITULO III

Pérdida y suspensión de la condición df' alumno

Art. 15, La pérdida de la condición de alumno y, en su
caso, la subsiguiente pérdida del carácter de beneficiario de
Acción formativa. se produclnin, exclusivamente, por alguno de
los siguientes supuestos:

a.l Por renuncia expresa o tácita. A tai efecto se entenderá
como renuncia tácita el abandono de la UniVersidad Laboral
por parte del alumno. durante un plazo superior a cuarenta
y ocho horas o la no incorporación en las fechas señaladas.
salvo causa justificada en uno y otro caso.

b) Por haber finaiizado el ciclo sin acceder a otro de
grado inmediato .superior.

el Por haber sido dado de baja como consecuencia de falta
muy grave y de acuerdo con las normas del Reglamento de
Régimen interno a.plicable en la UniverBidad Laboral.

d) Por no concurrir a exámenes obligatorios en los centros
docentes oficiales.

e) Por insuficiente nivel académico, de acuerdo con las
3iguientes normas:

1 POl' supender tres o ma~ asignaturas de las constitutIvas
del curso en la convocatoria de junio y en las enseñanzas que
tenga reconocidas la Ulliversidad Laboral. No sera aplicable
esta regla a los alumnos qUe cursen estudios técnicos de Grado
Medio y Superiores, Umversitarios o Técnicos.

2. POl' no superar en la ("on vocatoria de septiembre la asig
natura o asignatura!> que quedaron pendientes en junio, salvo
lo dispuesto en el articulo 16. ¡tl

3. Por no ':iuperar en la convocatoria de septiembre el exa
men de Grado en aquellos estudios para el que esté establecido.

4. Por detect,uosa aplicación docente. en cualquier momento
transcurrido el primer trime¡:;.tl'e. a ,inicio del Rector y previo in
forme de la Junta dE' Aula

r) Por no haberse produuido ei alta médica con la reincor~

poración del alumno desde la situación de suspensión por en
fermedad. al comienzo del año escolar siguiente a aquel en que
Sf' h' declnró el tal situacibn, conforme al articulo 16. b 1,

Art.]6 L" cobertUl'tl t'Conómica dcl pue¡;;to escolar y la con
dición dfO nlunmo quedal'ún en su:;penso cuando a éste se le de
clal't' por In Universírlarl Laboral en algunn d{' las siguientes
situuc1011eS"

al No haber superado en la convocatoria de septiembre
asignatunl o asignaturas de las que se derive pérdida del aúo
escolar, ~n ln..- cursos de carúeter selectivo, En tal supuesto, la
suspenSlón tendrú una duración de un aüo escolar completo.

Al ténnino del mismo. si el a:umno na superado la asignatura
() asignaturas correspondientes se le declarará reintegrado a la
normalidad de sus actividade~ docentes En caso contrario, cau
sará baja en la Ulllvers:idad Laboral

b) En 101> supupstos de enfermedad o lesión. transcurridos
sesenta dias eonsecutivos deMif' la baja médica, acordada por los
facultativn,'-' rie la Univprsiciad, se Pl"Ocederú ti declarar la sus
pensión

Acordada el alta medica pOr los mi,¡l1105 facultativos. el pa
dre o tutor de-l alumno !,endrl'i opción para. instar el fin del
estado de ¡;w;nensión. con la vuelta del alumno a la normalidad
de sus actividi~des docentes, o bien, la prórroga de aquella situa
ción, hasta (>J térmmo del af"¡o escolar en curso, que la Univer
sidad reSOIVel"' discrecionalmente, atl"ndiendo a las circunstan
cias penmnales del beneficiario. tiempo transcurrido desde la
baja médica v ép(){~[l del curso I.'n que aquella 8l" produjo

Art. 17. En aquellas enseflat1zas {.'11 qUf' no exista regulación
,sobre pérdida de curso .se aplican'¡ la que para cada una de
ellas establezca la Delegaclón General de Universidades Labo
rales

CAPITULO IV

Régimen df:' int'brmal'Íón, reeuNlos y colaborarión con el Servido
SO('ial d .. At'clón Formativa

Ari. 18 La uCli \'lOad del alumno en la Universidad Laboral
estará regida por el Reg'lamento de Régimen Interno aplicable
en la misma. del que se entregará un ejemplar a cada alumno
y cuyo contenido le será explicado. así como el de la presente
Orden.

Art. 19. Con la periodicidad que se establezca. y al menos
una vez al trimestre la Universidad Laboral remitirá a los
padres o tutores de sus alumnoe y a las personas naturales o
jurídicas que sufraguen sus fffitUdios. las calificaciones de rendi
miento e8Colar y conducta en el modelo aprobado por la superio
ridad, lregún sistema tradicional de cero a diez y en conceptoB
de suspenso, aprobado. notable y sobresaliente, Copia del mismo
se enviará a la Delegac1ón General de Universidades Laborales.

En los apartados correspondientes figurarán las gbservacio
nes que se consideren oportunas, al objet.o de establecer una
amplia cola.boración de aquelloE; en la fO!mación del alumno.

Art. 20, Los actos 6ingulares de 108 Rectores en aplicación
de los artículos 15 y 16 del presente Reglamento podrán ser im
pugnados en alzada ante el Delegado general de Universidade~

Laborales por el padre o tutor del alumno interesado, en el plazo
de quince djQ8, contados a partir del siguiente al de la notifi
cación del acto,

El recurso se presentará en el Rectorado de la Universidad
Laboral correspondiente, que lo elevara en el plazo de cinco días
a la autoridad que debe l-esolverlo.

Tran~curl'idos quince días desde la presentación sin que haya
recaído resolución, se entenderá desestimado, poniendo fin a la
via administrativa,

Art. 21. A electos de la coordinación flU1clonal prevista en
los respectivos articulas 9. de las Ordenes ministeriales de 17 de
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julio de 1968 1 <<.801eljn Oficial del Estado}} dL 25 de julio) .Y S d.~

agosto de 1968 ({{Boletin Oficial del Estado» de 23 de agosto).
eorresponde a la;-, UniversIdades Laborales facilitar a las Mutua
lidades Laborales del Régimen General de la Seguridad Social y
a la Mutualídad Nacional AgrarIa, previa superación de las co
rrespondientes pruebas selectivas, la relación de aspirantes. con
:as calificadones obtenidas, qUe anualmente hayan solicitado los
beneficios del Servido Social de Acción Formativa

De igUal manera, el trnmite de información por las Univer
sidades Laborales a las Entidades Mutualistas. previsto en las
dtadas Ordenes ministt>-.riales respecto de los datos económicos
precisos para la determinación del importe de las prestaciones
a cargo de éstas así como del desarrollo de la acción formativa
prestada e jncidencia~ de la vida escolar, se sustanciará por la
Delegación General de Universidades Laborales a través del Ser
vicio de Mutualidadf's Laborales

DISPOSICIONES FINALES

Primera.--Queda derogado el Reglamento de Régimen BeCRl"ío
de 5 de marZo de 1962 (<<Boletin Oficial del Estado» del 24 de
abril), sus disposiciones complementarias y cuantas normas de

19ual o inJcril,r t'allgo "r: upong;u· d 1(, dlspuesl, el' '.2 u¡,o.sente
Orden.

Segutlda.~S(; tacul1.a al Director general de PromOClOll Social
para dictar las normas precisas en aplicación y desarrollo de la
presente Orden,

CORRECCION de errores de la Resolución de la
Dirección General de Trabajo por la que se dicta
lIorma de obligado cumplimiento para la industrIa
transformadora de plásticos.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, in
serta en el «Boletín Oficial del Estado» número 119, de fecha
19 de mayo de 1969, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la púgina 7565, Anexo, Tabla de Salaríos. 2 Subdirector.
donde dice: «Plus Convenio, 4.932,29», debe decir: «Plus Con
venio, 4.923,29»).

En la misma página, 28. Listero, donde dice: «Retribución,
<t.1J88,70», debe decir: «Retribución, 4.948,70».

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se reeti·
[iea la de 26 de febrero último disponiendo el cese
de don Antonio Ruiz Gámez en la Delegación de
Hacienda de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: POl' haberse padecido en'or material en la Orden
de esta Presidencia del Gobierno de 26 de febrero último, por la
que se dispone que el funcionario del Cuerpo de Contadores del
Estado don Antonio Ruiz Gómez, A05HAl732, cese con carác
ter forzoso en la Delegación de Hacienda de Guinea Ecuato
rial queda rectificada la misma en el sentido de que en donde
dice: «con efectividad de la fecha en que tome posesíón del
mismo»; debe decir: «con efectividad del día 16 del próximo
mes de noviembre», siguíente al en que cumple la licencia
reglamentaria que le corresponde.

Lo que participo a V. I. para su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr, Director general de PlaZas y Provincias Africrmas.

ORDEN de 7 de mayo de 1969 por la que causa
baja en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles el personal que se menciona.

Excrnos. Sres.: Causan baja en la Agrupación TempOral Mi
litar para Servicios Cíviles, por los motivos que se indican. los
Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan, con
expresión de empleo. Arma, nombre, situación, motivo de la
baja y fecha:

Colocados

Teniente de Complemento de Infantería don Vicente EscObar
Fúnez. Diputación ProvIncial. Huelva..-Retirado: 5-3-69.

Teniente de Complemento de Infanteria don Luís Fernández
Sánehez. Dtrección General de Correos y Telecomunicación.
Granada.----Retirado: 25-2-69.

Teniente de Complemento de Infanteria don Francisco Flores
Castellanos. A03PG. Ministerio de Educación y Ciencia. Las
Palmas.-Retirado: 26-4-69.

Teniente de Complemento de Ilúanteria don José Garc1a He
rrero. Ayuntamiento de Ordufia (Vizcaya) .-Retirado: 104-69.

Teniente de Complemento de Infantería don Juan Moreda
Corral. Ayuntamiento de Las Rozas (Madrid). - Retirado:
22-2-69.

TelÚente de Complemento de Caballería don Alfonso Rubio
Rubio. Ayuntamiento de Tolox (Málaga).-Retirado: 12·2..069.

Teniente de Complemento de Artillería don Heli/do Cortizo
Cortizo. Ayuntamiento de Meaño (Pontevedra) .~Retirado:
6-4-69.

Teniente de complemenw de ArtUleria don Julio Martlnez
González. Instituto Nacional de Colonización, La Corufia.
Retil'ado: 19...2-69.

Teniente de Complemento de Ingenieros don JoSé María Ar
naiz Lapresa. Ayuntamiento de Viladecamps (Barcelona).
Retirado: 9-4-69.

Teniente de Complemento de Sanidad don Antonio Lastra Al
varez. Instituto Nacional de Colonización. Zaragoza.-Reti
rado: 24-2-00.

Subteniente de Complemento de la Guardia Civil don Daniel
Algarra Cerdán. Ayuntamiento de Burriana (CasteUón),
Retirado: 10+69.

Teniente de Complemento de la .Guardia Civil: Don José Be
nitez G6mez. Prisión Preventiva. Ceuta.-Retirado: 2Q..2-69.

Subteniente de CQmplemento de la Guardia Civil don Angel
Pineda Hernández. Ayuntamiento de San Juan de Aznal
farache !.Sevilla).-Retirado: 20·2-69.

Brigada de Complemento de la Guardia Civil don Eleuterio
Zamanil10 Zamanillo. AR4PG. Ministerio de Educacl6n y
Ciencia. Madrid.-Retirado: 9-4-69.

Sargento primero de Complemento de la Policia Armada don
BIas Marruedo Nieto. Ayuntamiento de Elda (Alicante>,
Retirado: 23-2-69.

Reemplazo voluntario

Teniente de Complemento de Infanteria don Jorge Moreno de
Redrojo G6mez de Zamora.-Retirado: 23-4.-00.

Teniente de Complemento de Infantería don Rodolfo Pastor
Garcla,-Retirado: 17-4-69.

Teniente de Complemento de Artillería don Teodoro Martín
Nebreda.-Retrrado: 22.-4-69,

Brigada de Complemento de Ingenieros don Marcelino Aguado
Seijas..........Retirado: 25-4-69.

El personal retirado relacionado anteriormente que proceda
de la situación de «colocado» quedará regulado, a efecto de
haberes de su destino civil, pOr lo establecido en la nueva


